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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GE~ERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMllTE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALESf Y DE ACCIONES DE 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

' ., ' . 

INCONSTITUCIONAL! AD 

En la Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil diecinu ve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente d~ la Suprera Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente:- ~ ....... - / / ~- 1 

Constancias 

Escrito de Samuel Sotelo SaJg~do, qul.en-se ri~tenta com1o e.o~ejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo de Mbrelos. • · 1 -- · 

·- . . ' \_ 

Anexo en copia certificada: ; · : . ·: . _, : - - . 

Nombramiento.de Samuel Sotel~_Salg,aOo.c~m·a~c·a~seje~o," JuQ;d~I 
Poder Ejecutivo de Morelos, expedido .~1:\Liíll?._de .. octu.bre de dos mil 
dieciocho. ' ' . \ ~\\ ,'' ' '• r ' "¡ 

'·. } 1 t \ • ~ ,¡ 

Registro 

000782 

'. " ,_.,.. .·_\\ ,, 
Documentales recibidas el ocho de enero del presente a~'.),.J"' la Oficiria ·de Certificación 

Judicial y Corresp_ondencia de e~t~ A. IÚ>.~tr_i~~~~~~-~ste 0j' '._ · /,' 
' ,·, ''~ 

Ciudad de México, a nue~~ de enero· de dós. ~cin eve. 
. . . . "' . 1 I ' 

. - ¡ ,: 

Agréguense al expe~iente, para que· s_~n~fectos -lega le~.: el•escrito y el anexo de 

cuenta del Consejero Jurídico' dél Poder ~tivo ·de ~brelos, a quien se tiene por 

presentado con_ la pers?nalidad q~e- ·~m __ . l<a 1, ·~~~~~~d ,.{i'~~querimiento formulado 

mediante proveido de veintinueve de ~bre-ae_d()s m11 l1ec1ocho y manifestando, en 

esencia, que a la fecha no se. h~ ·reéibido·~~I dé&~t~Í~gislltivo de pensiÓn referente al 

cumplimiento de la sentencia cttaa~a en este asunto, por la que, en el ámbito de. sus 

atribuciones, no puede llevar a c~ su promulgación y publi_cación. 
1 

Ell9, con apoyo en l~ículos.11, .p$rrafo primer.o2.,A6,. párrafo primero3., .-i 50~ de 

/ I~ Ley ·Ré~la_menta_ria qe' la~~áccione~ -1· y 11 dél Artfculo ·1 os, ~e;ia-Có.r1~fita~i~n -~blítid~~~e 
los Estados Unidos Mexicanos. 

cuc:J!=:\/D ,,~_,~~:· 1 TF 'L,--JE i!Js-1~-1c11~ DE LA j\1;~c1óN-..J 1 r \ 1_ j 1, • ·----- 1__, - , . _ _ - .... .... . 1' 

1 De conformidad con la documental que exhibe al efecto y en términos del precepto y fracciones siguientes: 
Artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. A la Consejería 
Jurídica le corresponden las siguientes ¡3tribuciones: 1 

l. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Esta o, en todos los actos en que éste 
sea parte; 
11. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ( ... ) 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juici goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 
3 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado p r la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Preside~te de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quitn resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ) . . . 
4 Artículo 50. No ~odrá arc_hivar~~ ningún expediente sin que quede e\ mpl1da la sentencia o se hubiere 

extinguido la materia de la eJecuc1on. 

 
 
 
 
 



CONTRrERSIA, CONSTITUCIONAL 299/2017 

Atento a lo anterior, con fundamento er artículo 297, fracción 15, del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de~ aplicación suRletoria, de confo:rmidad con el numeral 16 de 

la ley de la materia, requiérase al Poder Legislativo de M?relos, con copia simple del 

escrito de cuenta, para que ?entro del plaz~ de .Qliez clías_hf1bi~s, contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos l!a notificación del presente ~3cLmrdo, manifieste lo que a 
1 ' 1 

su derecho convenga en rel~ción con lo exp:resado por el Pqder Ejecutivo del E:stado, en 

el entendido de que deberá pf esentar copia certificada de las ¡documentales que acrediten 

su dicho. 

Finalmente, con apoyo en 131 artículo ~877 del menci9nado código federal, en su 

momento, lh~1gase la certifica 1:ión del plazo o~orgado en este proveído. 
1 

Notifiqm~se. 

Lo proveyó y firma el inis1tro Arturo;Zaldíva~ Lelo d]e l.arrea, Presid~nte de la 

Suprnma Corte de Justici i de la Nación, quien actúa cd~_etici Guzrné3~ Miranda, 

Secretaria de la Sección de ' rámite de Controversias Con tituc~nal s y de Acciontde 

lnconstitucionalidad de la Su >secretaría Gene ,al de Acue dq:f_ e te Alto Trihluna, ue 

da fe. ~ ·· ~· ... A ... A ... ,~Jv 1• ,/ .,,,, ,.......-1 
! ' '' '.,d•.

1
•

1
i :"!'' ' ; 

5 Artículo 297 del Cóidigo Federa' de Procedimientos Civiles. CuandG la le!y no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o par~ el e.iercicio de algt:m derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y ( ... ) 1 . 

6 Artículo1 de la Ley Reglamenta~ia de las F1tacciones 1y11 del Artículo 105 de la Consfüuiei~>n Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucibnales y las accipnes :de inconstitucionalidad a que se ~efieren las 
fracciones 1 y 11 del al'tículo 105 dJ la Constitución Política de los Estadbs Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición exp1·esa, se estará a las prevenciones del :Código Federal ele Procedimientos Civiles. 
7 Artículo 28~r del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará ra2:ón del día en 
que comienza a correr un término y !del en que deba c0ncluir. La constancia de!berá asentarse precisamente 
el día en que surta sus efectos la n\:Jtificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo se hará en E~I caso del artículo anterior. · 
La falta de la ra:zón no surte más efectos que l<Ds de la responsabilidad del omiso. 
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